
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante:  José Hilario Jordán Rivas 

Demandada: Lorena Lenis López  

Radicación:  2021 00114 00 

Sustanciación:  879 

 
 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de las partes, el oficio No. 

D.I.T.T. 223-2021-2078, procedente de la Dirección de Tránsito y Transporte 

de esta ciudad, mediante el cual informa que la inscripción de la demanda en 

el historial del vehículo de placa VDG08E, se registró en debida forma. 

 

Por otra parte, advierte que la inscripción de la demanda respecto del 

vehículo de placa KCL768, no procede por cuanto el actual propietario no 

corresponde a la persona demanda en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE; 
 
 

 
 

     
 

 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 103 del 29 de julio de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


